
íO Cénts. SABADO 21 DE ENERO DE 1933

DE LA PROVINCIA
Se pubüca los martes, jueves y sábados

Se Euscribe en la Escuela-Tipográ.ftca, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordína- 

r os a los extraordinarios, excepto loa que contengan las listas 
elec torales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

pT.ecios.—Por suscripción al mes 8 pesetas.—Por un número suel
to O'óO.—Atrasado 0*75 —Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 

. — id. para les que no lo son 0*05.

NUM.
10.317

Las leyes obligarán en la Península, Talas adyacentes, Cananas 
y territorios de Africa sujetos a. la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la GoreP-.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir ai Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. tk 6 ábril 1839)

SECCIOH PmiNGIÁL
Núm. 192

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
tratista Don Luis Sánchez de Oca ña las 
obras de reparación de explanación y fir
me con riego asfáltico superficial de los 
kilómetros 23,850 al 26 y 36 y 37 de la 
carretera de tercer orden de Petra, al 
puerto de Pollensa durante los años 1931 
y 1932 se publica el presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
que, en cumplimiento de lo preceptuado 
en la R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el 
plazo de treinta dias contados desde la 
inserción del mismo, los Alcaldes de La 
Puebla y Pollensa términos municipales 
en que radica la obra de que se trata, re
mitan a la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia un certificado en el que 
consten las reclamaciones que se hayan 
presentado en contra, del citado contra
tista, en la inteligencia de que, si no se 
remite el certificado de referencia en el 
plazo fijado, se considerará que no existe 
reclamación alguna.

Palma 16 de enero de 1933.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

** #
Núm. 158

SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL

Se c c ió n  Ag r o n ó mic a  d e Ba l e a r e s  
Relación de los establecimientos que figu

ran en el Registro de esta Sección 
Agronómica de casas dedicadas a la 
venta de semillas agrícolas.
D. Juan Miró Fuster; con dos comer

cios situados en la calle del Sindicato nú
meros 5 y 16 de Palma para la venta al 
público de semillas de leguminosas para 
grano, forrajes, pratenses, hortícolas y de 
jardín.

D. Francisco Gallent Ramis; con un 
comercio situado en la calle del Aceite de 
Palma para la venta al público de semi
llas de leguminosas para grano, forrajes, 
pratenses y hortícolas.

D. Bartolomé Amengual Delmau; con 
nn comercio situado en la calle de Som
brereros número 13 de Palma par a la ven
ta al público de semillas de leguminosas 
para grano, cereales, forrajeras, praten
ses, hortícolas y de jardín.

Don José Más Torres; con un traste 
situado en la Plaza de Abastos de Palma 
Para la venta al público de patatas para 
la siembra.

D. Nicolás Magraner García; con un 
almacén en la calle de Palou y Coll nú- 
^eros 21 y 22 de Palma y una"caseta en 
la Plaza de Abastos de la misma, para la 
venta al público de patatas para la siem
bra.

. Palma 14 de enero de 1933.—El Inge
niero Jefe, Arnesto Mestre.

**

Núm. 162 :
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 

Grupo 3.°—Industrias de la alimentación i
i Sección: Panadería

Este Jurado Mixto, en sesión celebra
da ayer, y vista la petición formulada 
por la Sociedad de obreros panaderos 
«El 1.° de Mayo», acordó que todos los 
operarios del ramo de panadería de esta 

; ciudad perciban un aumento en el jornal 
; de una peseta sobre los salarios que an- 
i teriormente percibían, incluyéndose en 
j el aumento los llamados jornales interi- 
* nos.
: Dicho aumento entrará en vigor el
; próximo dia 6 de febrero, lunes.

Lo que se hace público en cumplimien- 
i to de lo dispuesto cu el articulo 29 de ia 
’ Ley de 27 de noviembre de 1931.

Palma de Mallorca, 13 enero de 1933.
—El Secretario, R. Despuig.—V.° B.°—El 
Presidente, Gregorio Crespo.

* * 
Núm. 169

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
de Tracción, a Sangre -Faquines del Muelle 
Acuerdos adoptados por el Jurado Mixto 

de Tracción a Sangre de Baleares en 
sesión del dia 13 de enero de 1933.
l .° Aprobación del acta de la sesión 

anterior.
2 .° Que a partir del próximo lunes 

dia 16 de los corrientes se hacen cargo 
de la carga 57 descarga de mercancías a 
vehículos y vice versa en el puerto de 
esta Ciudad, organizándose la sección de 
faquines que se encargará de dichos tra
bajos.

3 .° Se considerarán como motivos su
ficientes para ser dados de baja de las 
listas los siguientes extremos:

L° El hallarse inscrito en el Censo 
obrero de otro Jurado Mixto.

2 .° El infringir el artículo 4.° de la 
Ley de Asociaciones.

3 .° El entorpecer los trabajos y or
ganización de la Sección.

4 .° Los obreros que se nieguen a rea
lizar los trabajos que los encargados les 
señalen serán dados de baja durante una 
semana por primera vez; y durante cua
tro meses a la tercera vez.

4 .° Que se encargue de la Inspección 
en el Puerto, el Vocal obrero de este Ju
rado, Don Juan Vila Calafat, el que a su 
vez quedará encargado de pasar lista, 
sustituyéndole en dichos trabajos de lis
tero, si es preciso, el obrero Don Gabriel 
Alemañy Alemañy.

5 .° El horario que regirá para dicha 
Sección, como prueba y hasta la próxima 
sesión ordinaria sea el siguiente:

Medio jornal de la mañana: De las 7 y 
media a las 12.

Medio jornal de la tarde: De las 13 y 
media a las 17.

Los obreros que únicamente realicen 
medio jornal, lo percibirán a razón de 8 
pesetas, si es el de mañana, y a razón 
de 7 pesetas si es el de la tarde.

Palma 14 de enero de 1933.—El Presi
dente, Fernando Pon.

*
t- í

Núm. 145
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 

de Oficios y Materiales de la Construcción 
de Baleares

Salarios mínimos y normas de trabajo 
adoptadas por el Jurado Mixto de ofi 
ció y materiales de la construcción en 
sesión de dia 10 de enero de 1933, para, 
los obreros de las Fábricas de cemen
to de la jurisdicción de dicho Jurado.

, Art. l.° Los obreros ocupados en las 
fábricas de cemento de la provincia de 
Baleares se clasificarán déla siguiente 
forma, y serán retribuidos de conformi
dad con la asignación que a cada clase se 
señala:

Horneros y picadores de molino, 8‘üO 
pesetas diarias.

Machacadores de piedra cruda y Pa 
leros, 6'75 pesetas diarias.

Ayudantes de fábrica, 6'00 pesetas 
diarias.

Art. 2.° Los obreros menores de 18 
años y mayores de 65, serán contratados 
a precios convencionales, no pudiéndoles 
obligar a realizar trabajos que no estén 
en consonancia con sus aptitudes físicas.

Art. 3.° El trabajo en horas extraor
dinarias será retribuidos con los recargos 
legales, sin que puedan exceder de los lí
mites fijados por la vigente ley de jorna
da máxima, de trabajo.

Art. 4.° En materia de despidos y 
cesación del contrato se estará a lo esta
blecido en los artículos 89 de la ley rela
tiva a Contrato de Trabajo de 21 de no
viembre de 1931 y 48 y siguientes de la 
ley de Jurados Mixtos de Trabajo de 27 
de noviembre de 1931.

Art. 5.° Los obreros se conducirán 
con puntuahdad y diligencia en el tra
bajo y la debida consideración con sus 
patronos, los cuales les otorgarán todos 
los beneficios de las leyes protectoras 
del trabajo.

Art. 6.° Las presentes normas de tra 
bajo tendrán de vigencia dos años, consi
derándose prorrogadas por otro plazo 
igual de dos años, de no ser denunciadas 
por ninguna de las partes contratantes 
dos meses antes del término de su vigen
cia. No obstante, podrán ser modificadas 
antes del término de dicho plazo, si cir
cunstancias debidamente justificadas lo 
aconsejasen.

Las presentes bases se publican en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a 
los efectos de reclamación a tenor de lo 
que dispone el art. 29 de la Ley de Jura
dos Mixtos de Trabajo de 27 de noviem
bre de 1931.

Palma. 12 de enero de 1933.—El Secre
tario, Jaime Rebassa.—V.° B.0—El Presi
dente, Miguel Fullana.

* * *
Núm. 149

Bases de Trabajo para la Reglamentación 
del de los obreros de las Canteras de 
Sillares de este Término Municipal 
que se detallan, acordadas por este 
Jurado Mixto en sesión de día 10 de 
enero de 1933.
Art. l.° Todos los patronos y obreros 

del gremio se comprometen a respetar y 
cumplir el contenido de las presentes ba
ses, asi como la vigente legislación social 
y la que en lo sucesivo se legisle.

Art. 2.° Serán considerados c orno pa 
í tronos:
< , a) Todos los individuos que sean pro- 
I pietarios de terrenos en los cuales haya । canteras de sillares en explotación o en 
; su defecto los que las tengan alquiladas, 

trabajando por cuenta propia y bajo su 
responsabilidad, tenga o no obreros a sus 
órdenes.

b) Todos los que alquilen terrenos 
para, poner canteras en explotación con 

i el fin de colocar obreros que trabajen por
■ su cuenta, al objeto de negociar con el
■ material que éstos extraigan y elaboren.

a) Serán considerados obreros:
Todos los individuos, que, trabajando 

en canteras de sillares lo efectúen en si
tuación tal, que el material que extraigan 
y elaboren pase a ser inmediatamente 
después de extraído, propiedad del pro
pietario o arrendatario de la cantera don- 
dtrtrabajen, cobrando éstos a razón de 
las piezas extraídas o elaboradas.

Art. 3.° Los propietarios en cuyos te
rrenos haya canceras en explotación, pero 
que en la actualidad no mercancían con 
los productos que de ellas extraigan los 
obreros en ellas ocupados, no serón con
siderados patronos si no es a petición-pro
pia, para dedicarse a esa clase de ne
gocios.

Al objeto de que no queden sin ocupa
ción los obreros que trabajan en las can
teras a que se refiere el párrafo anterior, 
éstos serán arrendados por los patronos 
que a partir de la aprobación por la Supe
rioridad de estas bases, reciben y nego
cian con los productos extraidos y elabo
rados por aquellos.

Art. 4.° Si debido a la escaces de 
trabajo, cuya causa será la disminución 
de venta por parte del patrono de pro
ductos extraídos y elaborados por los 
obreros, los patronos procederán a retirar 
de las canteras donde trabajen sus obre
ros los productos en partes proporcionales 
que les sean necesarios para atender a la 
demanda.

Art. 5.° No podrá ser despedido del 
trabajo ningún obrero sin causa justifica
da. Serán causas justificadas de despido 
las que se determinan en el apartado 6.° 
del articulo 89 de la ley relativa a Con
tratos de Trabajo de 21 de noviembre de 
1931.

Art. 6.° Después de empezada una 
cantera, el obrero u obreros que en ella 
trabajen vendrán obligados a terminarla, 
a no ser por causas debidamente justifi
cadas.

Durante el tiempo de explotación de 
una cantera, tampoco podrá el patrono 
añadir o despedir a ningún obrero.

Art. 7.° En las canteras donde haya 
trabajando más de un obrero, el patrono 
propietario o en su defecto el que las ten
ga arrendadas, lo será también de todos 
los obreros que en las mismas trabajen; 
cuyo patrono, para pagar a los obreros, 
lo hará, abonando a razón del 62 por 100 
al regateador, de los precios en estas ba
ses asignados, por los trabajos efectuados 
en la cantera.

PRECIOS 
c a n t e r a s  d e l  c o l l  d e n  r e b a s s a  

Art. 8.° Para, las canteras que se de
" tallan, regirán los siguientes precios por 
■ carretada:

M.C.D. 2022



Pesetas

Grueso de Emperador. . 4‘5O
Id de Rey. . 4-65
Id de Palmo. . 4*90
Id de 15 céntimetros. . 4*6a
Id de 3 x 2 cénlimelros. . 4*90
Llivaña y media piedra. . 5*40

CANTERAS DE TORRE REDONA
Pesetas

Grueso de Emperador.
Id de Rey.
Id de Palmo.
Id de Ordinario.
Id de 3 x2.
Llivaña y media piedra. 3

CANTERAS DE SON SUÑER PILLERI
Pesetas

Grueso de Emperador. .
Id de Rey. •
Id de Palmo. •
Id de ordinario. •
Id de 3 x2. ■
Llivaña y media piedra. .

CANTERAS DE ES CONQUETS
En estas canteras los gruesos 

4*00
4‘15
4*40

4‘40
4 ‘90

de Em-
perador y de Rey, se pagarán a 0*25 pe
setas menos por carretada, respecto del 
precio de los mismos gruesos en las can
teras de Son Suñer, y los demás gruesos 
se abonarán a razón de 0’15 pesetas me
nos, también por carretada, de como se 
pagan para los mismos en Ja expresada 
cantera de Son Suñer.

CANTERAS DE SON VERI Y CASTELLET
Pesetas

Grueso de Emperador.
Id. de Rey.
Id. de Palmo.
Id. de 3 x 2.
Id. de ordinario.
Llivaña y media piedra.
Art. 9.° A los efectos de 

4*35
4*50
4*75

4'50

determinar
los emolumentos señalados en el artículo 
8.°, constituirá la carretada:

Grueso de Emperador: 0*30 metros de 
grueso por 0*40 de ancho y de 0*30 a 1*00 
de longitud. La carretada dos metros de 
largo.

Grueso de Rey: 0*25 metros de grueso 
por 0*40 de ancho y de 0*30 a 1*00 de lon
gitud. La carretada. 2*40 metros de largo.

Grueso de Palmo: 0*20 metros de grue
so por 0*40 de ancho y de 0*30 a 1*00 de 
longitud. La carretada 2*80 metros de 
largo.

Grueso de quince: 0*15 metros de grue
so por 0*40 de ancho y de 0*30 a 1*00 de 
longitud. La carretada 3*20 metros de 
largo.

Grueso de fres por dos: 0*10 metros de 
grueso por 0*40 de ancho y de 0*30 a. 1*00 
de longitud. La carretada 4*80 metros de 
largo.

Media piedra: de 0*06 a 0*08 metros de 
grueso por 0*40 de ancho y de 0*30 a 1*00 
de longitud. La carretada 6*40 metros de 
largo.

Llivaña y aserrado: de 0*03 a 0*04 me
tros de grueso por 0*40 de ancho y de 0*30 
a 1*00 de longitud. La docena 3*20 metros 
de largo.

PIEDRAS CUADRADAS

Grueso de Emperador: grueso 0*30 me
tros ancho, 0*50 metros largo, 0*60 metros. 
La carretada dos piezas y media.

Gruego de Rey: grueso 0*25 metros por 
0*50 do ancho y 0*60 de largo. La carre
tada cuatro piezas.

Grueso ordinario: 0*15 metros de grue
so por 0*50 ídem de ancho y 0*60 de largo. 
La carretada cuatro piezas.

CUADRADOS

Grueso de Emperador: 0*30 de grueso 
por 0‘50 x 0*50 metros de extensión. La 
carretada tres piezas.

Grueso de Rey: 0*25 metros de grueso 
por 0*50x0*50 metros de extensión. La 
carretada tres piezas y media.

Las medidas de longitud indicadas de 
0*30 a 1*00 metros, se entenderá que va
rían de diez en diez centímetros y caso 
de que una pieza no alcance exactamente 
determinada se considerará de la medida 
inferior inmediata.

Art. 10. Cuando un obrero sea admi
tido al trabajo en una cantera «escurada» 
será remunerado convencionalmente.

HORARIO Y JORNADA

Art. ti. El horario de trabajo, en las 
cintel as a que estas bases se refieren, 
debido a los inconvenientes que ofrecen 
ciertas estaciones del año y que se efec
túa a destajo, será convencional. No obs
tante, no podrá exceder de la jornada 
máxima legal.

DIAS FESTIVOS
Art. 12. Se considerarán dias festi

vos, y por tanto, no se podrá obligar a 
trabajar los siguientes:

l .° de Enero (año nuevo, 11 de abril 
(fiesta de la República) l.° de mayo, fies
ta del trabajo, l.° de noviembre (tiesta 
de todos los santos, 25 y 26 de diciembre 
(tiesta de navidad), último dia de carna
val y segunda fiesta de pascua de resu- 
rección.4‘25 

4‘40 
4'65 
4*40 
4*65

DURACIÓN DE LAS PRESENTES BASES
Art. 13. La vigencia de estas bases 

I será de dos años a contar desde la tácita ?1 o expresa aprobación de las mismas por 
- la Superioridad. Después de transcurrido 

dicho plazo, habrá un período de dos me
ses durante el cual, las partes interesadas
podrán denunciarlas ante el Jurado Mix
to de Trabajo correspondiente. A falta de : 
denuncia, se considerarán prorrogadas 
por igual período de dos años y en las ' 
mismas condiciones.

Las presentes bases se publican en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a 
los efectos de reclamación, a tenor de lo 
que dispone en el articulo 29 de la ley de 
Jurados Mixtos de Trabajo de 1931.

Palma 12 de enero de 1933.—El Secre
tario, Jaime Rebassa.— V.° B.° -El Presi
dente interino, Miguel Pul lana .

=s * A
Núm. 171

AYUNTAMIENTO DE PALMA
En cumplimiento de lo acordado por 

el Exorno. Ayuntamiento en su sesión del 
dia 11 de los "corrientes, se expone al pú
blico, a efectos de reclamación por plazo 
de veinte dias, el proyecto de modifica
ción del trazarlo del camino de ne Sarda
na. de la, barriada, de la Indiotería.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a quienes pueda 
interesar.

Palma, 14 de enero de 1933.—El Al
calde accidental, J. Tomás Rentaría.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento.—El Se
cretario, Antonio Rosselló.

A tenor de lo acordado por el Ayunta
miento en su sesión del dia II del actual, 
relativo a la urbanización de una porción 
de terreno denominado paseo del Borne, 
Molinar, y consiguiente variación del tra
zado de vías, ee expone al público, a efec
tos de reclamación, por plazo de veinte 
dias, el citado acuerdo.

Lo que se anuncia para, conocimiento 
de las personas que puedan tener algún 
interés en ello.

Palma, 11 de enero de 1933.—El Alcal
de accidental, J. Tomás Rentarla.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento.—El Secreta
rio, Antonio Rosselló.

Núm. 191
Don José Tomás Rentería, Alcalde acci

dental del Exorno. Ayuntamiento de 
la M. 1. N. y L. ciudad de Palma de 
Mallorca, Capital de las Baleares.
Hago saber: Que la cobranza en pe

ríodo voluntario de las cuotas por el im
puesto de la Inspección sobre Motores co
rrespondiente al año mil novecientos 
treinta y dos, tendrá lugar en las Ofici
nas Municipales establecidas en la calle 
de San Bartolomé n.° 28, los días hábiles 
que transcurran desde el dia de hoy al 
treinta y uno de marzo próximo, advir
tiendo a los contribuyentes que dejaren 
transcurrir el citado plazo sin satisfacer 
sus recibos, incurrirán en apremio, sin 
más notificación ni requerimiento, con el 
recargo del veinte por ciento por único 
grado, quedando este reducido al diez por 
ciento si los satisfacen dentro los diez días 
siguientes.

Dado en Palma a diez y seis de enero 
de mil novecientos treinta y tres. -José 
Tomás Renteria.

***
Núm. 146

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
A tenor de lo dispuesto en el artículo 

489 del vigente Estatuto municipal, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, en se
sión celebrada el día 29 de diciembre últi
mo, procedió a la designación de los Vo
cales natos de las Comisiones de evalúa 
ción del Repartimiento general de utilida
des correspondiente al ejercicio de 1933, 
resultando comprender a los señores si
guientes:

De la parte real: D. Juan Crespi So
cías, D. Guillermo Cantarellas Crespi, 
D. Juan Massanet Verd y D. Miguel Mas 
Simó.

De la parte personal: D. Antonio Pa
lón Pons, D. Juan Planes Serra y D. Juan 
Pons Bennasar.

Quedan expuestas al público las reía-

*

. cionea de mayores contribuyentes que 
? han servido de base para las anteriores 
; designaciones. .

Lo que se hace público para conoci- 
' miento general, advirtiéndose que duran- 
5 te el plazo de siete días hábiles se admiti

rán por el Ayuntamieno las^reclamacion- 
nes que se presenten por los interesados 
legítimos,

La Puebla, 10 de enero de 1933.—El 
? Alcalde, M. Sorra.

e

* * » 
Núm. 154 

Don Bartolomé Ferragut Vanrell, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de la 
villa de Siueu, provincia de Baleares. 
Hago saber: que debiéndose urbanizar 

la finca llamada «es Pati» propiedad de 
1). Mateo Estela Mimar lindante con la 
calle de Maura de esta población se pone 
al público por término de treinta días a 
los efectos de reclamaciones, las cuales se 
admitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante las horas de oficina. .

Lo que se hace público para conoci
miento de aquellos a quienes puedan in
teresar.

Sineu a 9 de enero de 1933. Bartolo
mé Ferragut. * * * 

Núm. 156 
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1933 estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y 15 días mas, 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al articulo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

Artá a 16 de enero de 1933.—El Alcal
de, Pedro Gil. * * * 

Núm. 166 
Formados los Padrones de Guardería 

Rural e Inquilinato del presente ejeren io 
estarán expuestos al público en estas Ofi
cinas por ocho dias a efectos de recla
mación. ,

Artá. 28 diciembre de 1932.—El Alcal
de Pedro Gil * * :|l

Núm. 159
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Rectificado por este Ayuntamiento, el 

Padrón municipal de los habitantes de es
te término municipal, queda, en cumpli
miento de lo proeeptuado en el Regla 
mentó de población y términos munici
pales de 2 de julio de 1921, de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de quince días, 
durante los cuales, podrá ser examinado 
y presentarse las reclamaciones que se 
estimen convenientes.

Santa Eugenia a 16 de enero de 1933. 
El Alcalde, Antonio Oliver.

* * *
Núm. 167

AYUNTAMIENTO DE ANDRA1TX
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos comprendidos en el 
alistamiento formado para el reemplazo 
del corriente año, nacidos en esta locali
dad, cuyos nombres se expresan a conti
nuación, se les cita por medio del presen
te edicto, para que ellos o sus padres, pa
rientes, tutores o personas de quienes^de- 
penden, comparezcan en esta Casa Con
sistorial a los siguientes actos:

Dia 29 de enero, a las diez rectifica
ción del alistamiento.

Dia 12 de febrero, a las diez, cierre de
finitivo del alistamiento.

Dia 19 de febrero, a las ocho, clasifi
cación de los mozos alistados.

Mozos gue se citan.
Juan Bauza Tomás, de Antonio y Mar

garita.
Bartolomé Jofre Borras, de Juan y 

Magdalena.
Sebastián Retís Alemañy, de Andrés y 

Antonia.
Gadriel Sabater Boned, de Antonio e 

Isabel.
Andraitx 16 de enero de 1933.—El Al

calde, Gabriel Parcel. — El Secretario, 
Santiago Puente.

•*
Núm. 168

AYUNTAMIENTO d e  CAMPANET
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el corriente ejer
cicio de 1933 aprobado por el Ayunta
miento, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias hábiles con arre
glo al artículo 5.° del vigente Reglamen

to de la Hacienda municipal, durante 
cuyo plazo y los ocho dias hábiles si
guientes podrá todo habitante del término 
formular respecto-al mismo, las reclama
ciones u observaciones que estime conve
nientes.

Campanet a 16 de enero de 1933.—El 
Alcalde, Jaime Rosselló.

* * *
Núm. 170

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos naturales de esta 
villa, comprendidos en el alistamiento 
para el reemplazo del actual año, cuyos 
nombres a continuación se expresan, 
per medio del presente edicto se les cita 
para que ellos, o sus padres, parientes, 
tutores o personas de quienes dependan, 
comparezca en esta Casa Consistorial 
los dias y horas que a continuación se 
señalan.

Dia 29 de enero a las 10, rectificación 
del Alistamiento.

Dia 12 de febrero a las 10, cierre defb/ 
nitivo del Alistamiento.

Dia 19 de febrero a las 9, Clasificación 
y declaración de soldados.

Mozos que se citan
Lorenzo Galmés Flores, hijo de Lo

renzo y Josefa, nacido el 30 de septiem
bre de 1912.

Jaime Sastre Planas, hijo de Juan y 
Juana, nacido el 10 agosto dü 1912.

Santa María 16 de enero de 1933.—El 
Alcalde, M. Nigorra. — El Secretario, 
Monserrate Bostard.

* * *
Num. 171

AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia dé los mozos comprendidos en 
el alistamiento formado para el reempla
zo de) Ejército del presente año, nacidos 
en esta localidad y cuyos nombres se 
expresarán a continuación, se les cita 
por medio del presente edicto, para que 
ellos o sus padres, parientes, tutores o 
personas de quienes dependan, compa
rezcan en esta Casa Consistorial a los 
siguientes actos del reemplazo:

Dia 29 de enero a las 11, rectificación 
del alistamiento.

Dia 12 de febrero a las 11, cierre defi
nitivo del alistamiento.

Dia 19 de febrero a las 8, clasificación 
de los mozos alistados.

Mozos que se citan
Miguel Galmés Monserrat, de Miguel 

y Juana María.
Pedro José Gclabert Grimak, de An

drés y Margarita.
Bartolomé Llull Adrover, de Serafín 

y María.
Antonio Pastor Limortes, de José y 

Dolores.
Antonio Santandreu Grimalt, de Pedro 

Juan y Juana Maria.
Bartolomé Vaqucr Febrer, de Antonio 

y Bárbara.
Se les previene además, que de no 

comparecer personalmente o quien lea 
represente en los expresados actos, se 
Jes parará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

Manacor 14 de enero de 1933.—El Al
calde, Antonio Más. - El Secretario, S. Pe- 
relió Trias.

* * *
Núm. 197

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA
Aprobado por el Ayuntamiento de es

ta villa, el Proyecto de calle junto a la 
Casa de latinea «Cas HereiD anguiara 
la casa número uno de la plaza de Ai.tonio 
Maura, comprendiendo también dicho 
proyecto la prolongación de la Avenida de 
la Paz y la de la calle de la Iglesia, per
manecerá dicho proyecto expuesto al pú
blico a efectos de reclamación en la Se
cretaría . de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de 30 días, contados desde el si
guiente a la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia.

Son Servera a 16 de enero de 1933.— 
El Alcalde, Juan Lliteras.

* * *
Aprobado por el Ayuntamiento de es

ta villa, el proyecto de reforma del Ce
menterio municipal de la misma, perma
necerá expuesto al público a efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 30 días 
contados desde el siguiente a la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la provin
cia.

Son Servera a 16 de enero de 1933.— 
El Alcalde, Juan Lliteras.
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Núm. 101 Beegación del Gobierno en Menorca

Número 
de Dia

órden 1

Mahón, a 5 de enero de 1933.—El Delegado del Gobierno, R. Medina.

657 1 2 Manuel Sintes Seguí 21 Mahón658 o • Lorenzo Vidal Xidaí : 32 San Luis659 3 Francisco Villalonga Tudmi 32 Mercadal660 3 Pedro Seguí Gomila 29 ' Id.661 3 Antonio Gomila Villalonga i 38 Id.662 .) Lorenzo Pons Vinent 28 Id.663 •; Lorenzo Pons Pons 17 ■ Id.664 3 Vicente Petrus Villalonga 51 Alayor665 . . Bernardo Riudavets Febrer 30 Id. '666 3 ' Gabriel Mir Alzina 52 Mahón667 Sebastián Pons Carreras 24 Id.668 í Bartolomé Pascual Llopis 43 Mercadal669 7 Juan Palliser Mascaró 30 Id.670 . 7 ■ Miguel Petrus Mercadal 50 Alayor671 7 Gabriel Gomila Pons i 40 Id. '672 8 Enrique Andrea Mascaró 28 ■ Mahón673 8 Miguel Taltavull Ballester 51 Id.674 10 Gabriel Vinent Villalonga . 55 Id.675 10 Juan Vinent Garriga 19 Id.676 10 Guillermo Mercadal Tuduri 17 Sun Luis677 16 Tomás Traid Casasnovas 38 Cindadela678 16 Bartolomé Salom Mascaró 34 , Mercad'. 1679 16 Bartolomé Pons Salord 28 Ferrerias680 16 Pedro Ameller Mercadal 62 Alayor681 16 Antonio Ameller Casasnovas 57 . Villa-Ca ríos682 20 Pedro Villalonga Giménez j 43 Alayor683 ¡ 20 Juan Riudavets Esbert 25 Id. '681 20 Salvador Deyá Marqués 30 Mahón685 ’ 20 Francisco Orfila Pons 19 Id.68G ' 20 Bernardo Sintes Mercadal 23 ' Id.687 22 Juan F. Andrea Alberti 14 Id.688 1 22 José Orfila Olives i 25 Id.689 ¡ 22 Levenzo Carreras Riudavets i 11 Id.690 ' 22 Bartolomé Riudavets Mercadal ' 31 ‘ Alayor691 ¡ 30 Guillermo Carreras Orfila I 24 Mahón692 31 i Pedro Orfila Pons 26 Id.693 | 31 ¡ Gabriel Sintes Pons ! 47 Id.

Relación nominal de los Señores a quienes se Ies ha expedido licencia de uso de armas de caza v para cazar, de uso 
de armas en general, perros, etc. etc., durante el mes de diciembre último.

Núm. 179। AYUNTAMIENTO DE MAHON 
Don Pedro Pons Sitjes, Alcalde-Presiden

te del Ayuntamiento de la ciudad de 
Mahón.
llago saber: Que en el alistamiento 

formado en esta ciudad el día 11 del ac
tual, para el reemplazo del Ejército del 
corriente año, figuran comprendidos los 
mozos que a continuación se relacionan 
como naturales de la misma e ignorándo
se su paradero se les cita, por el presente 
para que comparezcan ante este Ayunta
miento los días 29 del actual, y 12 y 19 de 
febrero próximo, en que tendrán lugar 
respectivamente los actos de rectificación 
del Alistamiento, cierre definitivo del 
mismo y principio de la clasificación de 
los mozos alistados, previniéndoles que de 
no comparecer personalmente, o por re
presentante, en el último de los días cita
dos, les parará el perjuicio que determina 
la Ley.

Mozos que se citan
Manuel Aristondo Salom, de Julián y 

Catalina.
Miguel Angel Carbolleda Ramos, de 

Fernando y Antonia.
Mandillo Cardona Sintes, de Antonio 

y Juana.
Antonio Díaz Fernández, de Josa y 

Mariana.
Emilio Estrada Manchón, de Julio y 

Carmen.
Julián Martínez Fernández, de Julián 

y Encarnación.
Mariano Pedrol Pons, de Mariano y 

Juana.
Jaime Pons lluquet, de Miguel y Ma

ría.
Manolo Salom Estopara, de Miguel y 

Rosa.
Victoriano Sintes Camps, de Juan y 

Antonia.
José Trullols Machoquevedo, de José

y Carolina.
Mahón 16 de enero de 1933. -El Alcal

de-Presidente, Pedro Pons Sitjes.
** *

Núm. 180
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA

Aprobado el presupuesto municipal 
ordinario para el servicio del año actual 
de 1933, permanecerá expuesto al público 
en esta Secretaría durante el plazo de 
quince días a contar del que aparecbiíi 
inserto este anuncio en el B. O. de esta 
provincia, a efectos de reclamación a te
nor de lo que previene el articulo 5." del 
Reglamento de Hacienda municipal vi
gente; durante este plazo y «piince cías

más podrán los habitantes en el término, 
interponer ante la Delegación de Hacien
da. de la provincia, las que estimen proce
dentes, con arreglo al artículo 301 del 
Estatuto municipal.

Ruñóla a. 11 de enero de 193:’..- El Al
calde, Vicente Rosselló.

* » * * * * 
Núm. 181

AYUNTAMIENTO DE DEYA
Ignorándose el paradero del mozo Gi- 

nés Pérez Lujano, hijo de José y Consue
lo, natural de este término y hallándose 
comprendido en el alistamiento para el 
reemplazo del año actual, se advierte al 
mismo, a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependa, que 
por el presente edicto se les cita para que 
comparezcan en esta Casa Consistorial 
personalmente o por legítimo represen
tante, antes de las diez del dia ante
rior al segundo domingo del próximo 
mes de lebrero, a exponer cuanto a su 
derecho convenga relativo a su inclusión 
en dicho alistamiento; en la inteligencia 
que este edicto se inserta en sustitución 
de las citaciones ordenadas por el Regla
mento para la aplicación de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, por ignorarse la actual residen
cia del interesado, sus padres y demás 
personas dichas, a edenes en su' caso les 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Deyá a 16 de enero de 1933.—El Al
calde, Bernardo Más.

* * *
Núm. 195

AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto Municipal ordinario para el ejer
cicio económico de 1933, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días 
durante cuyo plazo y dos dias más, po
drán los vecinos presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen con
venientes, ante quien y como correspon
de, con arreglo al artículo 300 y siguien
tes del Estatuto municipal vigente

Santa Margarita 18 de enero de 1933.— 
El Alcalde, Antonio Ribas.

* * *
Núm. 196

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
, Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión celebrada el 14 del corriente mes el 
avance de la relación de solares sin edi
ficar de este término y las asignaciones 
provisionales de superficies y valores se
gún ordenanza aprobada para durante

NONBRES Y APELLIDOS Edad VECINDAD DOMICILIOJ .
CLASE DE LICENCIAS

Caza Armas
—

Sol 12 1 »
i Biniparrell 13 1 * 1 »
. República 3G 1 »
Sales 11 1 »
Son Tremol 1 » '
Pi y Marga 11 82 I 1 »

■ Binifailla 1 » »
Mayor 1 1 1 » »
A. Zamora 24 1 )> i »
Sta. Escolástica 1 »
San Jaime 26 1 »
G. Alberti 19 1 » »
Ses Costes 1 >
Dr. Lia usó 2 1 »
Torralba Nou 1
G. Hernández 50 I 1 » 1 »
Sol 21 1 1
S. Clemente 23 1 »
Id 1 » »
Binifadet 23 1 » »
Arco 41 1 » »
P. Carbonell 1 »
Dr. Febrer 20 1 » ))
Barsola 15 . 1 1
Binisaida 1 » 1
Pons Serra 21 l | »
Mahón 26 1 »
G. Hernández 32 1 »
Predio Mu re 11 1 1 » »
E. La Parrá i ! » »
Rosario 18 i »
C.a’ Santa Maria i
P. S. Clemente i »
San Diego 16 i » » •
Espeumer Vey i » »
AI gendar i » »
Binimaimut i 1

1933 de conformidad con la. Ley de 12 Ju
nio de 1912 y vigente Estatuto Municipal.

Quedan los expresados documentos a 
efectos de reclamación durante el plazo 
de quince días contados desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en el 
B, O. de provincia.

Felanitx 17 enero de 1933.—El Alcalde 
P. Olíver.

* * *
Núm. 109

Don José González Mora, Secretario de Sa- ■. 
lo. de. la J udiencla Territorial de Palma. ■ 
Certifico: Que en el sorteo celebrado ! 

en el dia de hoy de los individuos que de
ben formar el Tribunal del Jurado duran
te el actual cuatrimestre resultaron ele
gidos: j

PARTIDO DE PALMA
Cabezas de familia

Jaime Vanrell Fullana, Algaida . 
Jaime Vadell Puig, Lluchmayor. 
Antonio Vidal Mut Lluchmayor. 
Jaime Vidal Garau, Lluchmayor. 
Juan Bautista del Valle, Marratxi. 
Gabriel Vidal Jaume, Marratxi. 
Bartolomé Valents Mesquida, Palma, Vi

vero *23.
Bernardo Vila Darder, Andraitx.
Miguel Verger Porcel, Cajviá.
Pablo Vanrell Quetglas, Palma, C. de Es- 

porlas 85.
Onofre Vaquer Servera, Palma, Arma- 

dans 4.
Bartolomé Verd Bou, Palma, Pasatemps 

n.° 20.
Juan Vicens Salva, Palma, Bonanova 28. 
José Valent Barceló, Fornalutx.

Capacidades.
Juan Valent Marroig, Palma, Vicente 

Mut 2.
Antonio Valverde Sánchez, Palma, Mau

ra 4,
Gabriel Valls Segura, Palma, Ferteza 78.
Antonio Vanrell, Gomila, Palma, Ara

gón 90.
Joaquín Verdaguer Travesí, Palma, Ca

dena 2.
Guillermo Vieh Alema ñy, Andraitx. 
Matias Vives Cardell, Deyá.
José Vallejo Torrecilla, Palma, Herre

ría 56.
Antonio Verger Roca, Palma, Bonet4. 
Rafael Vieh Rosselló, Palma, 11 Abril 47.

Supernumerarios de Cabezas de familia.
Antonio Verd Rigo, Palma, Trujillo 5. 
Luis Verger Seguí, Palma., Luis Martí 56.

, 3Supernumerarios de Capacidades.
Isidro Vicente Martínez, Palma. Sindica

to 124.
Ramón Vázquez Cunillas, Palma, Indus

tria 68.
PARTIDO DE MANACOR 

Cabezas de familias
Bartolomé Vaquer Massa.net, Arta. 
Sebastián Veñy Ginart, Arta.
Juan Villalonga Gil, Arta.
Miguel Vaquer Garí, Porreras.
Jaime Vaquer Adrover, Felanitx. 
Francisco Vaquer Muntaner, Manacor. 
Gabriel Valls Valls, Felanitx.
Miguel Vadell Uguet, Felanitx.
José Valls Fuster; Felanitx.
Rafael Jaume Tomás, Villafrauca. 
Bartolomé Vaquer Tous, Montuiri.
Juan Vives Garrió, Capdepera.
Salvador Vadell Giner, Manacor. 
Francisco Jaume Barceló, San Juan.

Capacidades
Juan Vic'ens Roca, Arta.
Jaime Vaquer Garrió, Capdepera.

$ Salvador Valls de Padrinas, Felanitx.
j Sebastián Vaquer Oliver, Felanitx.

S1, Juan Vadell Segura, Manacor.
Rafael Valls Segura, Manacor.

s Juan Verd Arbona, Montuiri.

I Bernardo Vicens Llobera, Petra.
Miguel Vives Domenge, Petra. 
Miguel Vicens Ciar, Ses Salines.

| Supernumerarios de Cabezas de familias 
í Pedro Vallori Perelló, Palma, Rosiñol 20. 
i Antonio Vallespir Palón, Palma, Frai- 
i les 31.

Supernumerarios de Capacidades
Miguel Verd Estela, Palma, Plaza de 

Santa Clara 48.
Gaspar Valero Lorenzo, id., Crédito 

3 Balear 31.

ILas causas que deben rerse por dichos jura' 
dos en el local de esta Audiencia a las 
diez y media son las siguientes;
Contra Marcelino Pascual Beltrán, so

' bre rapto de la joven Francisca Hernán-

?

dez Fullana el dia l.° de febrero próximo.
Contra Isabel Maria Pons Bibiloni, 

Margarita Jordá Pons, Catalina Jordá 
Pons y Sebastián Garriga Arrom, sobre 
corrupción de menores el dia cuatro del 
mismo mes.

IContra Antonia Pons Rayó, Gabriel 
Alzamora Aloy, Antonio Pujol Alemánv 
y Sebastián Marqués Pol sobre corrup
ción de menores, el dia seis del referido 
mes de febrero.

Contra Josefa Naranjo Merga, Maria 
Sánchez Naranjo y Antonia Juan Proven- 
zal sobre corrupción de menores el dia 
diez del mismo febrero.

Contra Catalina Fiol Guasch, sobre 
corrupción de menores el dia catorce de 
lebrero.

Pa r t id o d e Ma n a c o r
En el mismo local y a la misma hora.
Contra José Sancho Servera, sobre 

abusos deshonestos el dia diez y siete de 
febrero próximo.

Y para remitir al Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia libro y firmo 
la presente en Palma a once de enero de 
mil novecientos treinta y tres.—José Gon
zález.

3 Núm. 10G
Certifico: Que la sala de lo civil de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente:

En la ciudad de Palma de Mallorca, a 
veintidós diciembre de mil novecientos 
treinta y dos. = Vistos por la Sala de lo 
civil de esta Excma. Audiencia Territo
rial los presentes autos juicio declarativo 
de mayor cuantía sobre tercería de domi
nio del juicio ejecutivo seguido por Don 
José Vidal Morey contra D. Vicente Sure- 
da Sbert, sobre reclamación de veinte y

§

tres mil setecientas cuarenta y cuatro 
pesetas, veinte y nueve céntimos, ins
tados ante el Juzgado de primera, instan
cia del Distrito de la Lonja por D. Anto
nio Piña Antich, mayor de edad, del 
comercio, vecino de esta ciudad contra
D. José Vidal Morey y D. Vicente Sure 
da Sbert, mayor de edad, y vecinos am
bos de esta propia ciudad, pendiente ante 
este Tribunal a virtud de apelación inter
puesta por el referido Sr. Piña, represen
tado por el Procurador D. Melchor Clo- 
quell, hoy D. Bartolomé Bennaser, bajo 
la dirección del Letrado Don Gabriel 
Cortés, habiendo a su vez personado la 
parte apelada D. Juan Vidal Morey, re
presentado por el Procurador D. Miguel 
Oliver y defendido por el Letrado Don 
Miguel Llabrés.=Fallamo8. Que debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia 
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recurrida pronunciada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad en veinte y cuatro de 
febrero del año actual, por lo que no se 
dá lugar a la tercería de dominio inter
puesto por D. Antonio Pina Antich absol
viéndole de la demanda a D. José Vidal 
Morey y D. Vicente Sureda Sbert, si
guiendo los bienes embargados afectos a 
las responsabilidades dimanantes del jui
cio ejecutivo en que los mismos se embar
garon, sin hacer expresa condena de 
cosías en esta segunda instancia, por la 
rebeldía del demandado Sr. Sureda noti- 
fíquese esta sentencia en la forma preve 
nida en el artículo 769 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. Así por esta nuestra, sen 
tencia lo pronunciamos, mandamos v fir- . 
mamos.=Anselmo Gil de Tejada. = fran
cisco Bonilla.=Luis Rosselló.=Jose Ca
rrillo. . , _ T '

Y para su inserción en el BOLETIN 
Of ic ia l  al objeto que sirva de notifica
ción a D. Vicente Sureda Sbert libro la 
presente certificación en cumplimiento de 
lo mandado y la firmo en Palma a cinco 
de enero de mil novecientos treinta y 
tres.=José González Mora.

* ♦ *
Núm. 118

Certifico: Que la Sala de lo civil de 
este Audiencia ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente: .

En la ciudad de Palma a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos treinta y 
dos, visto por la Sala de lo civil el pleito 
procedente del Juzgado de primera ios- , 
rancia de Mahón, a virtud de demanda ; 
interpuesta por el Procurador D. Gabriel 
Orilla Cardona en nombre y representiv 
ción de D.a Francisca Segura Rossello, 
mayor de edad, casada, natural de Va
lencia contra su esposo Don Fernando 
Olives Escudero, casado, natural y veci
na de Mahón, propietario y del/comercio, 
sobre separación de personas y bienes,
defendida la primera por el Abogado non ■ 
José de Olives y el segundo representado 
y defendido respectivamente por el Pro
curador D. Francisco Ponsetí Vinent y el 
Letrado D. Emilio Pujalte Pozano.=ía- 
llamos: Que debemos declarar y declara- : 
moa haber lugar a la demanda de sepa
ración de personas y bienes promovido : 
por D.a Francisca Segura Rosseiló contra ; 
su marido D. Fernando Vives Escudero, ,
y en su consecuencia acordamos y conce
demos la separación solicitada; y estén 
por todos sus efectos relativos al régimen 
matrimonial de bienes concertado y que 
se determinará en la ejecución de la sen
tencia a lo que preceptúa el Capítulo ter-deVchaLey de "dos de marzo últi- reclamacmn de salarme y ot^ 

a  apniarumns no haber lu- mos. = Resultando.....—ConsiaLian icero — — --
mo. Asi mismo declaramos no haber lu- mos. = Kesuuauuo...—yuuoiuvi<«.ií«v.... . 

Fallo.=Que estimando la demanda un
cial debo condenar y condeno a las per
sonas que sean o quieran ostentar el ca
rácter de herederos de D. Melchor Rosse- 
lió y Murro a que abonen a los actores, 
ha saber: A Juan Suau Borras la canti
dad de trescientas treinta y ocho pesetas, 
importe de salarios devengados; a Auto 
nio Llorens Palou mil ciento cuarenta y 
una pesetas sesenticinco céntimos, im
porte de salarios y de treinta y tres pese
tas cincuenta céntimos importe de los 
gastos de viaje de ida a Cursabi; a Ga
briel Amengual Negre, mil quinientas 
catorce nesetas, por salarios; a Antonio 

* Borras Crespí, mil setecientas sesenta y 
5 dos pesetas cincuenta céntimos, importe 
; de salarios y del viaje de ida a Cursabi 
í veinte y ocho pesetas treinta céntimos a 
I Pedro Bennssei Pona, setecientas setenta 

y ocho pesetas sesenta céntimos, importe 
í de salarios devengados.—Notifíquese esta 

resolución a las partes haciéndoseles sa
l ber que contra la misma pueden mtei po- 
? ner los recursos a que hacen referencia

los artículos 480 y 481 del Código de Tra
bajo, en la forma y términos en ellos es 
pecificados. Y para la notificación de esta 
sentencia, líbrese los edictos a que hace 
referencia al articulo 769 de la Ley ae 
Enjuiciamiento civil.= Asi por esta mi 

En virtud de lo dispuesto por el men- sentencia, definitivamente juzgando, lo 
cionado Tribunal, se hace saber: Que por pronuncio, mando y firmo.-José Minia 
parte de D.a Juana María Font Quetglas, ' Olmedo. = Leída y publicada jue ia ant., 
asistida por su marido D. Bartolomé Más ; rior sentencia por el Señor juez que la 
Susama; se ha interpuesto recurso con- suscribe celebrando la audiencia 
tencioso administrativo contra el acuerdo ' del mismo día de su fecha; doy te. Ji.an 
del Ayuntamiento de Maria de la Salud . Bestard.
de cinco de noviembre último, por el que \ y a fin de que tenga efecto lo manda
se decidió trasladar el aparato «Teléfono y para que sirva de notificación en
Municipal» existente en el domicilio de forma, a los demandados herederos des- 
¡a recurrente, a la del cartero Señor ' conocidos de D. Melchor Rosselló y Mo- 
Amengual. . rro, libro la presente cédula en Palma de

Y en cumplimiento de lo prevenido en Mallorca a seis de enero de mil novecien- 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo ■ tos treinta y tres.—El Secretario P. H., 
se hace público para que llegue a conocí- ■ - -
miento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él

gar a la demanda de divorcio reconyen- 
cional interpuesta por D. Fernando v ives 
contra su citada esposa Doña Francisca 
a la cual absolvemos, declarando a la 
vez culpable al repetido Don Fernando 
Vives e imponemos al mismo las costas 
de dicha demanda y reconvención. Notifí- 
quese esta sentencia al expresado deman
dado no comparecido en la forma dispues
ta en el articulo 779 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. Y luego que sea firme 
cúmplase de oficio con lo que previene el 
artículo G9 de la repetida Ley de divorcio. 
Asi por esta sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. —Anselmo Gil de 
Tejada. ■= Francisco Bonilla.=Luis Rosse- 
lló.—José Carrillo.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  a) objeto de que sirva de notifi
cación a Don Fernando Vives Escudero 
libro la presente certificación en cumpli
miento de lo mandado y la firmo en Pal
ma a ciuco de enero de mil novecientos 
treinta y dos.—José González.

■ Num. 114
Don José González Mora, Secretario del 

Tribunal provincial de lo Contencioso 
administrativo

a la Administración.
Dado en Palma de Mallorca a nueve

de enero de mil novecientos treinta y 
tres.—José González.

Núm 178
Don Rafael Prohens Rosselló, Juez Muni- . 

cipal en funciones de Juez de primera j 
instancia de Manacor. |
Por el presente se hace saber: Que en | 

auto de 11 de abril de 1932 se declaró au- : 
sente en ignorado paradero a Benito Bau- j 
zá Bauza, natural de San Juan, casado 
con Jerónima Jaume Barceló cuya decía- 
ración se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ; 
de esta provincia' y en Gaceta, de Madrid, 
correspondientes a los días 23 y 24 de 
abril expresado.

Aunque actualmente carece de, bienes 
el ausente, tiene solicitada la administra
ción de los que pueda tener su referida 
esposa; y de conformidad con lo precep
tuado en el articulo 2034 de la ley de En
juiciamiento Civil, se llama a los que se , 
crean con mejor derecho a la administra-
ción de los aludidos bienes, para que com- ; 
parezcan reclamándola en el plazo de dos , 
meses, con aportación de los documentos ’ 
que acrediten su preferencia.

Mana cor catorce de enero de mil no
vecientos treinta y tres.—Rafael Prohens.
-El Secretario, Fernando Gil.

* * 
Núm. 161 

CEDULA DE NOTIFICACION
En el juicio seguido ante este Tribu

nal Industrial por Juan Suau Borras y 
otros, contra los herederos de D. Meichor 
Rosselló, se ha dictado la siguiente sen
tencia, cuya parte dispositiva y encabe
zamiento son del tenor siguiente:

Sentencia.=En la ciudad de Palma 
de Mallorca a cuatro de enero de mil 
novecientos treintitres; el Señor D. José 
María Olmedo y Almeida, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Lonja y 
Presidente del Tribunal Industrial de es
ta ciudad, ha visto el precedente juicio 
que sobre reclamación de salarios, han 
interpuesto Juan Suau Borras. Antonio 
Llorens Palou, Gabriel Amengual Negre, 
Antonio Borras Crespí y Pedro Bennas- 
ser Pous, todos mayores de edad, obre 
ros y de este vecindario; contra las per
sonas que sean o quieran ostentar el ca
rácter de herederos de D. Melchor Ros- 
selló y Morro; versando el juicio sobre

' Juan Bennaser.
* * *

Núm. 193
EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el Señor 
Juez de primera instancia número uno de 
esta ciudad, en providencia de dieciseis 
del actual, dictada en el expediente pro
movido por la Asociación de V ¡ajantes del 
Comercio y de la Industria de Barcelona, ■ 
sobre consignación de la cantidad de cua- . 
tro mil novecientas cincuenta y siete pe
setas treinta céntimos, importe de la cuo
ta del asociado Don Miguel Pomar Agui- 
ló, fallecido en Palma de Mallorca en 
dieciseis de septiembre de mil novecien
tos treinta y uno, deducidos los recibos * 
adeudados, por el presente se hace sa
ber á Doña Bárbara Gaya Marti ó Ma
yol, á Doña Micaela Pomar y al legal 
representante del menor Juan Pomar y 
Gaya, la existencia de dicho procedimien
to, y la consignación efectuada en favor 
de los que tegan derecho a la expresada 

í cuota del Don Miguel Pomar Aguiló, así 
como que dicha suma, en méritos del re- 

1 ferido expediente, se ha mandado deposi-
tar en la Caja General de Depósitos déla 
Provincia.

Barcelona diecinueve de diciembre de 
mil novecientos treinta y dos.—Ei Secre
tario, Bienvenido Pascó.

Núm. 110
JUWA DE PLAZA Y GUARNICION 

DE MENORCA
El Coronel Presidente accidental de la 

Junta de plaza y guarnición de Me
norca.
Hago saber: Que el dia 31 del corrien- , 

tóalas 11 horas se celebrará por esta í 
Junta, concurso para la adquisición de 
los artículos que a continuación se deta- 1 
lian, cuyos pliegos de condiciones están 
expuetos en la Comandancia Milita;’ y . 
Parque de Intendencia, de esta Plaza to
dos los días laborables de nueve a dos.

Las proposiciones se harán en papel j 
correspondiente, no admitiéndose aque
llas que no retinan los requisitos del pile- ; 
go de condiciones ni las que no se ajusten • 
al modelo de proposición que se publica.

La entrega de los artículos se hará en , v . n
los Almacenes de Villa Carlos. tan de Intondcncm Secretad^, Juan Ma, ■

Los gasios del concurso serán de cuen
ta de los adjudicatarios a prorrateo.

Artículos gue se citan
Harina de primera 10 Q. M.—Harina 

de segunda 166 Q. M.—Cebada 330 Q,. M. 
—Paja para pienso 489 Q. M.—Sal 6 Q. M. 
—Leña para hornos 312 Q. M.—Carbón 
de hulla 71 Q. M.—Carbón vegetal 50 
Q. M.—Leña de tronco 43 Q. M.

Mahón 7 de enero de 1933.—El Capi
tán Secretario, Manuel Garnica. — V B.1 
—El Presidente, Cebrián.

Modelo de proposición
D. con domicilio en la calle de..... , 

n.0.... enterado del anuncio publicado por 
la Junta de Plaza de Menorca y una vez 
conocido el pliego de condiciones corres 
pondientes, me comprometo con suje
ción al mismo, vender al Estado los si
guientes artículos (cantidades, artículo y 
precio en letra, indicando el peso por 
hectólitro de cebada, producido y hume
dad de la harina). Al propio tiempo decla
ro que mis obreros están en condiciones 
no inferiores a las establecidas por los 
Comités Paritarios y que me someto a los 
preceptos del Decreto Ley de 6 de marzo 
de 1929. Siendo adjunto los siguientes 
documentos: Poder notarial, (cuando la 
oferta se haga a nombro de otro), cédula 
personal de tal clase y tal número, pasa
porte de extranjería, recibo de la contri
bución (que será el último) o bien certifi
cación en caso de pagar por utilidades. 
Recibo del ingreso del retiro obrero. Res
guardo del Depósito del 5 por. 100 de la 
oferta. Certificación de productor nacio
nal con arreglo al Decreto de 3 de di
ciembre de 1926. ** #: 

Núm. 119
JUNTA DE PLAZA 

y Guarnición de Mallorca 
El día 31 de los corrientes, a las diez

y media de la mañana, y en el local que 
ocupa el Parque de Intendencia de Pal
ma, (calle del Socorro) se verificará, el 
concurso para la adquisición de los artí
culos que a continuación se citan, y en 
las cantidades que se indican, a reserva 
de lo que la- Superioridad resuelva, en 
cuyo momento quedarán fijadas definiti-

vamente, publicándose nuevo anuncio ca 
so de que sufran variación las cantidades 
fijadas en éste. , . .

' Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales han sido publicados en el Diaño 
Oficial del Ministerio de la Guerra de 28 | 
de septiembre de 1932, núm. 230, y esta- I 
rán de manifiesto en la Secretaria de esta | 
Junta, sita en el citado Parque de Inten
dencia. Las proposiciones serán redacta
das en papel sellado de la clase 8.a, con 
sujeción a! modelo que se inserta. , .

Las muestras para la Junta deberán 
remitirse a la Secretaría de la misma, an
tes de! día 26 de los corrientes.

A-rticulos que se citan 
26 qqms. harina de 1.a; 215 qqms. ha

rina de 2.“; 448 qqms. de cebada; 721 
qqms. de paja, para pienso; 3 qqms. de 
sal; 141 qqms. de leña fuerte para horno; 
61 qqms. de leña en rama; 81 qqms. de 

. carbón vegetal; 300 litros de petróleo y 
' 10 litros de aceite vegetal de 2.a y la al-
i faifa precisa para el ganado de las guar
I niciones de Palma e Inca.

Modelo de proposición
D... (nombre y apellidos del licita

dor o razón social), domiciliado en.....con 
cédula personal de......clase, número...... ,
enterado de los anuncios insertos en el 
Diario Oficial del Ministerio de Ja Guerra 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, asi 
como de los pliegos de condiciones técni
cas y legales para la adquisición de los 
artículos expresados en dichos anuncios, 
se compromete a efectuar el suministro 
de..... , u ! precio de ..... cada ..... , con
la obligación de cumplir exactamente las 
cláusulas de ios citados pliegos de con
diciones, siendo adjuntos los documentos 
siguientes:.....

El oferente hace declaración expresa 
de sumisión a las normas de trabajo esta
blecidas por ios Comités Paritarios y de
más obligaciones de carácter social vi
gentes. ,

También declara que los artículos que 
ofrece son de producción nacional.

(Fecha y firma del licitador)
En las ofertas para cebada so hará 

constar el peso del hectolitro, y en las de I 
harinas el tanto por 100 de humedad y el-l 
producido del quintal métrico de harina,- I 
expresado en kilogramos paya la de pri- ] 

. mera, y en raciones de seiscientos treinta i 
• gramos para la de segunda. ,

Palma 7 de enero de 1933.—El Capi-

torell.—V.° B.°—El Teniente Coronel Pre
sidente, Llompart.

Núm. 141 
REQUISITORIA •

Garau Limougi Pedro, hijo de Miguel 
y de Antonia, natural de Calviá, provin
cia de Baleares, de estado soltero, esta
tura un metro seiscientos setenta y cinco 
milímetros, perteneciente al reemplazo 
de 1932 y cupo de Calviá, provincia de 
Baleares, domiciliado últimamente en Ba- 
tabanó (Isla de Cuba) y sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración en 
la Caja de Recluta, núm. 57, para su des
tino a Cuerpo, comparecerá en el término 
de noventa dias ante el Teniente Juez 
instructor Don Pedro S i usó Riera con 
destino en el Grupo Mixto de Artillería 
número 1 de guarnición en Palma, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Palma 10 de enero de 1933.—El Te
niente Juez instructor. Pedro Sansó.

Num. 175
FOMENTO AGRICOLA 

DE MALLORCA
Por acuerdo del Consejo de Gobierno, 

se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria que se celebrará 
en el domicilio Social, Cifre 2, el dia 29 
del mes en curso a las doce y media de 
la tarde.

En el vestíbulo del establecimiento 
está de manifiesto la relación de los seño
res Accionistas que tienen derecho de I 
asistencia a la Junta de referencia, con 
expresión de los votos que les correspon
de emitir.

Palma 14 de enero de 1933.—Por el 
Fomento Agrícola de Mallorca.—El Pre
sidente, Manuel Fuster.
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